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OLETIN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 1 

LB* levos, órdenes y anuncios quo ha.vau ile innor-
tnr*e on los BOLETINKS OFICIALES ÍO hnu de mandai a l 
Jofo Politico respectivo, por cuyo conduelo ?e panai 
i lo* Editores do los mencionados periòd 

( M «nfenifeS ¿ . a t ó * 1880.) „ w " ^ T ' 8 " ? Madrid, en la Administración dol Bot .n l» , 
' i plaza de Santiago, 2,—Fuora de esta capi tal , directamente por medio do carta 

.r~~~~^'~ ' ^ ^; á la Administración, -?on inclusión dol importo del t iempo do abono on t im-
ne p u b l i c » l o t t o * l a i i l i n M , e x c e p t o I»* <lnrolnK<>N jjj bros móviles. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN £ A 

En esta capital , Uovado a domicilio, 2 '50 pesetas mensuales anticipadas; 
>ra d> ella. 3'50 al mes, 9 al t r imestre , 18 al semestre v 28 '50 por un ano. 

D V E R T E N C I A E O I T O W I A L 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto t a i 
q u e s e a n A instancia do parto no pobre, so insertarán 

H oficialmente: asimismo etialquior anuncio concernien
te al servicio ntcional quo dimano de las misma», 

: poro las de intoros par t icular pagarán 50 céntimos de 
pesóte por cada linea do inserción. 

S u m e r o n i i e l t o SO c é n t i m o * u> p e s e t a 

Parte Oficial 

Presidencia iol Consejo Je Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

M I N I S T E R I O DE MARINA 

L E Y 

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la constitución R E Y do Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
deeretado y Nó» sancionado lo siguiente: 

Articulo único. Mientras los bata
llones del Cuerpo de Infantería de Ma
rina operen en la actual campaña de 
Cuba en unión del Ejército, sus Jefes, 
Oficiales, clases é individuos de tropa 
sujetos a sus ordenanzas y reglamentos 
de campaña, serán recompensados con 
arreglo al vigente de Guerra, que se 
hace extensivo a dicho Cuerpo, que
dando en todo su vigor el referente al 
ascenso de los sargentos. 

Las propuestas pasaran a la resolu
ción del Ministro del ramo, Inspector 
general de dicho Cuerpo. 

La misma legislacióu se aplicará a 
IHS compañías de desembarco ó fuerzas 
de marinería que operen. en tierra en 
Unión de las fuerzas del Ejército, mien
tras dure la actual campaña de la isla 
de Cuba. 

Por tanto. 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
v eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
en todas sus partes. 

Dado en San Sebastiáu á veinticua
tro deAgostode mil ochocientos uoventa 
V seis. 

YO LA REINA REGENTE. 
El Ministro de Marina, 

''osó María d 3 Beránsor. 
(Gaceta 26 Agosto %.) 

GOBIERNO CIVIL 
D I STR ITO FORESTAL DE M A D R I D 

Plan de aprovechamientos forestales de ¡8g6 á gj aprobado por Real orden de 28 de Julio último 

En los días y horas que expresa el siguiente estado* se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos res
pectivos, las primeras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo el tipo y condiciones de los 
pliegos que ofcran en las Secretarías dé dichos Ayuntamientos. 

Si algunas subastas quedasen desiertas, se oclebrarán las segundas los días que el estado indica en los mismos sitios y 
horas y bajo igual tipo y condiciones. 

TÉRMINO MUNICIPAL 

Algete . 
ídem 
Ambite 
Anchuelo 
Barajas 
Camarina de Estcruelas 
Canil lejas 
Corpa 
Daganzo 
Fuente el Saz 
Meco 
Mejorada del Campo.. . 
ídem 
ídem 
Orusco 
Pezucla de las Torres 
Ídem 
Pozuelo del Rey 
Ribatejada . 
Santos de la Humosa. . 
Torrejón de A r d o z . . . . 
ídem 
ídem , . . 
Torres 
ídem 
Valdctorres 
ídem 
Valdileoha 
Valverde 
Idem 
Villalvilla 
Idem 
Villar del Olmo. 

NOMBRE DEL HONTE C L A S E 
DE APROVECHAMIENTO 

Soto Heredad de la Torre 
ídem 
Dehesa de Enfrente 
Dehesa Boyal 
Dehesa de San Blas 
Prado Herval 
Dehesilla 
El Toconal 
Dehesa Boyal 
Prado de Arriba y Abajo 
Dehesa del Lugar y Dehesa Esparrales 
Soto Marimartin é Isla 
í d e m . . 
ídem 
Dehesa Carnicera 
Quejigal 
El Val 
El Coto 
Prado Valdeibáñez y Valdebecerros 
Dehesa Rivera 
Dehesa del Retamal 
Prado de Ardoz y Eras de Trillar 
Dehesa del Valle 
El Plantío 
Prado Herval 
Soto 
ídem 
Dehesa Boyal 
Dehesa. Cuartobajo 
Cerrillo Verde y Valdecarneros 
Dehesa de los Heros 
El Robledal 
La Almunia y la Pedriza 

Corta de 100 árboles. 
Pastos de Invierno.. 
ídem 
ídem 
ídem 
Pastos anuos 
Pastos de Invierno. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Roza de leñas 
Corta de 200 árboles 
Pastos de Invierno.. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Pastos anuos 
ídem 
Pastos tie Invierno. 
Caza 
Pastos de Invierno. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

I M t » U I I . \ 

t / subasta 

11 Octubre. . . 
11 Octubre. . . 
18Septicmbre 
18 Septiembre 
18 Septiembre 
19Septiembre 
11» Septiembre 
19 Septiembre 
l9Septiembrc 
20 Septiembre 
20Septiembre 
4 Octubre . . . . 
4 Octubre. . . . 
4 Octubre.. . 
•¿0 Septiembre 
•20Septiembri 
20 Septiembre 
•¿0 Septiembre 
20Septiombre 
20 Septiembre 
21 Septiembre 
21 Septiembre 
21 Septiembre 
21Septiembre 
21 Septiembre 
21 Septiembre 
21 Septiembre 
22 Septiembre 
22 Septiembre 
22 Septiembre 
23 Septiembre 
23 Septiembre 
23 Septiembre 

'->.* subasta 

21 Octubre.. . 
21 Octubre.. 
28 Septiembre 
28 Septiembre 
¡28 Septiembre 
29 Septiembre 
29 Septiembre 
29 Septiembre 
29Septiembre 
30 Septiembre 
[30Septiembre 
14 Octubre.. . 
14 Octubre.. . 
14 Octubre.. . 
30 Septiembre 
3CSeptieuibre 
30 Septiembre 
30Septiembre 
.'.üSeptiembre 
30Septiembre 
L° Octubre.. 
l.° Octubre.. 
L.° Octubre.. 
l.° Octubre.. 
l .° Octubre.. 
l .° Octubre . 
l.° Octubre . 
2 Octubre. . . . 
2 Octubre . . . 
2 Octubre . . . 
3 Octubre . . . 
3 Octubre 
3 Octubre 

H O R A 

11 mañana. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 

I tarde. 
12 mañana. 
II id. 

id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 

Madrid 26 de Agosto de 1896.=E1 Ingeniero Jefe, Bernabé Mlchelcna. 

Diputación Froránch 
SUBA8TAS DE MÁS DE 15.000 PESETAS 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que ten
drá efecto el dia 9 de Septiembre pró
ximo, á las diez de la mañana, en el 

Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, nina. 2, el suministro de pan 
que sea necesario en el Hospital pro
vincial, hasta 30 de Junio de 1897, cuyo 
impórtese ha calculado en 71.000 pe
setas, bajo el siguiente 

Pliego de condicione* 
1.* El Contratista se obliga á sumi

nistrar sin limitación alguna desde el 
día siguiente al en que se le comunique 
la aprobación del remate, hasta 30 de 
Junio de 1897, el pan que diariamente 
sea necesario para el consumo de los 
enfermos en el Hospital provincial, 

2.* El artioulo objeto de este con
trato, ha de ser de superior calidad ó> 

http://Bot.nl�
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igual al mejor que el de su clase se ox-
ponurt ni público en las principales ta
honas de esta Corte, conteniendo única
mente trigo candeal, sin mezcla de otro 
ni de substancia alguna que lo adulte
re; bien cocido, de esmorada elabora
ción, y d<- peso en un todo conforme con 
lo dispaesto en las ordenanzas munici
pales; debiendo confeccionarse precisa
mente en Madrid ó en su zona de en
sanche. En iguales condiciones que el 
pan de trigo candeal, el Contratista su
ministrará el conocido por pan francés 
ó panecillos largos, para desayuno. 

3.* Si los expresados artículos no 
reuniesen á juicio de los Srcs. Visitado-
rer, Director ó Interventor de estos, las 
condiciones establecidas en la 2.* de 
este pliego, el Contratista sin perjuicio 
de quedar sujeto á la responsabilidad 
que resulte de análisis practicado por 
tres Farmacéuticos de la Beneficencia 
provincial, vendrá obligado á sustituir 
el pan desechado, por otro que las reú
na dentro del plazo que se le fijó; en la 
inteligencia que de no verificarlo, se 
procederá á su adquisición, por orden 
de cualquiera de los expresados señores 
y cuenta de la fianza que á responder 
del contrato, tenga constituida el Con. 
tratisin 

4 . a La condición del pan al indica
do Establecimiento, será de cuenta del 
rematante, y su presentación en el mis
mo habrá de verificarse á las seis de la 
mañana, desde l .° de Abril hasta 30 de 
Septiembre; y á las siete de la misma, 
desde 1.° de Octubre al 31 de Marzo; 
entendiéndose que la falta de entrega 
del artículo en los dias y horas seña
lados, lleva consigo la responsabilidad 
que establece la condición 14 de este 
pliego. 

5.* El precio de cada kilogramo de 
pan de trigo candeal ó francés será el 
que quedo fijado en el remate, no admi
tiéndose proposición que exceda de 40 
céntimos de peseta, ni fracción inferior 
& un céntimo* 

o.- Este suministro se abonará al 
Contratista por mensualidades vencidas 
en la Depositaría de fondos provinciales. 

7." Para la celebración de las su
bastas, de conformidad con lo preveni 
do en el Real decreto de 4 de Enero de 
1883, se observarán las reglas si
guientes. 

1.* El aoto tendrá lugar en el día, ho
ra y 6itio designado en el anuncio, ba. 
jo la Presidencia del Excmo. Sr. Gober 
nador civil de la provincia ó Diputado 
de la Comisión provincial en quien de 
legue, y con asistencia de otro Diputa
do que designe la Corporación. 

2.* Se dará lectura al anuncio de 
subasta y pliego de condiciones, decía 
rando seguidamente abierta la licita 
ción por un plazo de media hora, du 
rante el cual pueden pedirse las expli
caciones que se estimen necesarias so 
i)'.••• las condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo y 
abierto el primer pliego no se dará ex
plicación alguna. 

3.* Los pliegos se entregarán al se 
flor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberá hallarse la cédula personal 
del lidiador, la proposición ajustada al 
modelo, escrita en papel del sello 12.°, 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos ó en la de es 

ta Diputación provinoial el 5 por 100 
del importe calculado del suministro, ó 
sea la cantidad de tres mil quinientas 
cincuenta pesetas en metálico, en títu
los de la Deuda del Estado al precio de 
la cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, ó en obligaciones 
provinciales por todo su valor. 

4.* Los depósitos en metálico que 
se constituyan en la Caja de la Corpo
ración sólo se admitirán hasta una ho
ra antes de celebrar la subasta, y los 
en efectos públicos, hasta las tres de la 
tarde del día anterior, debiendo en este 
último caso acompañarse la póliza de 
su adquisición. 

5 . * Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan para 
constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases esta
blecidas para este servicio por la Exce
lentísima Diputación pro.^ncial . 

6.* Durante el plazo le media hora 
que so señala en la regid 2 . a , los licita-
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proponcio 
nes, rubricando por si mismos las car
petas en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá, dando á cada plie
go el número que le corresponda por e] 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á vista del público. 

7.* Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los pliegos, no podrán retirarse 
por ningún motivo. 

8.* Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará en 
alta voz, por un portero, de orden del 
señor Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expirar la media hora el Pre 
sidente lo declarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi 
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de numeración que se les haya dado al 
presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las pro 
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 3 a esta 
blece, y las que no estén ajustadas al 
modelo. 

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajo 
sa entre las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores Ucitaoión verbal du
rante un plazo de diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente termi
nado después de apercibir por tres ve
ces á los licitadores; entendiéndose que 
si ninguno mejorase su proposición ó 
todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provi
sional del rematejá favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número más bajo de pre
sentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal, se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos do depósito á los inte
resados cuyas proposiciones no hubie
ren sido admitidas ó resultaren menos 
ventajosas: el resguardo del mejor pos
tor se conservará como garantía á res

ponder de sus compromisos hasta tanto 
que acredite haber hecho el depósito 
que establece la condición siguiente: 
también se conservará unido al expe
diente el resguardo del proponente que 
hubiese formulado alguna protesta. 

8 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, consigna
rá el Contratista en la Caja general de 
Depósitos ó en la de la Corporación, 
como garantía del cumplimiento de su 
contrato, el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización oficial 
del día en que constituya la fianza; de
biendo en este último caso reponer el 
depósito si la baja de losvaiores llegase 
á un 8 por 100 durante el tiempo de su 
contrato. 

9 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjui
cios que pueda ocasionar el Contratista 
faltando al cumplimiento del pliego de 
condiciones. 

10. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que 6e hallen incapacitados legal
mente. 

11 El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga dereoho el Con
tratista á reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por más vía que la con» 
tenciosa. 

12. Dentro de los quince días si 
guientes al en que se le comunique la 
aprobación definitiva del remate debe 
rá otorgar el Contratista la correspon
diente esoritura. 

13. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con 
curriese al otorgamiento de la escritura 
y formalización del contrato, ó no llena
se las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados 
y de una prórroga que sólo podrá con 
cederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se 
tendrá por rescindido el contrato á per 
juicio del mismo rematante. Los efectos 
de esta declaración serán: 

Primero. El pago de todos los gas 
tos que hubiese ocasionado la subasta 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
p r i m e r o , pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se 
gundo, si éste fuere menos benefioioso 
para la Corporación. 

Tercero. Que satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere reoibi 
do la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que eu el caso de no pre
sentarse licitadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 
perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fijará en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante, que lo será 
al efecto retenida; y si rio fuese sufi
ciente, de los demás bienes del mismo, 

administrativamente y por la vía <je 

apremio. 
Si hecha la liquidación do aquellas 

r e s p o n s a b i l i d a d e s e x c e d i e s e de su Jnj. 
porte la fianza, le será devuelto el ex
ceso. 

14 Las faltas que'cometan los Con. 
tratistas en el cumplimiento del contra-
to serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por fal
tas que no sean graves en el cumpli-
miento de este contrato, y se comunica
rá de oficio al Contratista, expresando 
la falta cometida y conminándole con 
multa en caso de reincidencia. 

La multa procederá en este caso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que 
de no abonarse en el plazo que se seña
le, se hará efectiva gubernativamente 
de la fianza, y si esta no alcanzase de 
los demás bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento y á la multa, ó en caso de 
falta grave, aún siendo la primera, pro
cederá la resoisión del contrato, que 
tendrá lugar en la forma que la condi
ción 14 determina. 

15. Caso de que para hacer fectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el im. 
prorrogable término de ocho días desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con
trato con los efectos de la condición 14. 

16. Queda prohibido en absoluto 
toda cesión. 

17. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los dia
rios oficiales, papel y demás serán de 
cuenta del Contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1896.=EI 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , que habita en. . . , calle 

de. . . , núm... , enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia sacando á pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el suminis
tro del pan que diariamente sea necesa
rio para los enfermos del Hospital pro
vincial, desde el día que se le adjudique 
el remate, hasta 30 de Junio de 1897, se 
oompromete á suministrar dicho articu
lo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones al precio de . . . (expresado 
en letra) el kilogramo. 

(Focha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

t í n ^ El Seoretario accidental, R. Ro
dríguez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
contratar cu pública subasta, que ten
drá efecto el día nueve de Septiembre 
próximo, á las diez de la mañana en el 
Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2, el suministro de paa 
que sea necesario en el Hospicio y Co
legio de Desamparados de esta Corto, 
hasta 30 de Junio de 18U7, cuyo impor
te se ha calculado en 5 6 . 5 0 0 pesetas, 
bajo el siguiente 

Pliego de condiciones 
1." El Contratista se obligará á su

ministrar sin limitacióu alguna desde 
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el siguiente d íaalenqnese le comunique 
Ift aprobación «leí remate, hasta 30 de 
j u n i o de 1S97, el p«n que diariamenVe 
sea necesario para el consumo de los 
acogidos en el Hospicio y Colegio de 
Desamparados. 

2.» El articulo objeto de este con
trato deberá ser de superior calidad 6 
fgtial al mejor qne de su clase se ex
penda al público en las principales 
tahonas de esta capital, conteniendo 
unidamente trigo candeal, sin mezcla 
de otro ni de substancia alguna que lo 
adultere, bien cocido, de esmerada ela
boración y de peso en un todo confor
m e con lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, debiendo confeccionarse 
precisamente en Madrid ó en su zona 
de ensanche. En iguales condiciones 
qne el pan de trigo candeal, el Contra
tista suministrará el pan francés ó pa
necillos largos, para el ¡desayuno. 

3 . a Si los expresados artículos no 
reuniesen A juicio de los Sres. Visitado
res, Director é Interventor del Estable
cimiento las condiciones establecidas 
en la 2 . a de este pliego, el Contratista 
sin perjuicio de quedar sujeto a la res
ponsabilidad que del anAlisis]practicado 
por tres Farmacéuticos de la Beneficen
cia provincial resultare, vendrA obliga
do A sustituir el pan desechado por otro 
que las reúna dentro del plazo que se 
le fije, en la inteligencia que si no lo 
efectuase, se procederAA su adquisición 
por disposición de cualquiera de los es
presados señores por cuenta de la fian
za que A responder de este contrato ha 
de constituir. 

4 a La conducción dol pan al Estable
cimiento serA de cuenta del Contratista 
y su presentación en el misino, habrA de 
verificarse precisamente A las seis de 
la mañana, desde 1.° de Abril hasta 30 
de Septiembre;y Alassiete de la misma, 
desde t . ° d e Octubre al 31 de Marzo, 
entendiéndose que la falta de entrega 
del artículo en los días y horas señala
dos lleva consigo la responsabilidad 
que establece la condición 14 de este 
pliego. 

5 . a El precio del kilogramo de pan 
de trigo candeal ó francés será el que 
quede fijado en el remate, no admitién
dose proposición que exceda de cua
renta céntimos de peseta, ni fracción 
inferior Aun céntimo. 

6 " El suministro se abonarA al Con
tratista por mensualidades vencidas en 
la Depositaría de fondos provinciales. 

7 . a Para la celebración de las su
bastas, do conformidad con lo preveni
do en el Real decreto de 4 do Enero 
de 1883, se observarAn las reglas si-
siguiontes: 

I a El acto tendrA lugar en el día, 
hora y sitio designado en el anuncio, 
bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia ó Dipu-
l«do de la Comisión provincial en quién 
delegue, y con asistencia de otro Dipu
tado que designe la Corporación. 

2 . a Se darA lectura al anuncio de 
subasta y pliego de CDndiolones, decla
rando seguidamente abierta la licita-
^ón por un plazo de media hora, do
rante el cual pueden pedirse las expli-
O f teiones que se estimen necesarias so 
bre las condiciones de la subasta; en la 
i m eHgencia de que pasado el plazo y 
Cierto el primer pliego no se darA ex-
M'-ación alguna. 

3 a Los pliegos se entregaran al Se 
ñor Presidente cerrados, y dentro de 
ellos deberA hallarse la cédula personal 
del licitador, la proposición ajustada ai 
modelo, escrita en papel de sello de 12°, 
y el resguardo de la fianza provisional 
que acredite haber consignado en la Ca
ja general de Depósitos ó en la de esta 
Diputación provincial el 5 por 100 del 
importe calculado del suministro, ó sea 
la cantidad de dos mil ochocientos vein
ticinco pesetas en metálico, en títulos 
de la Deuda del Estado al precio de la 
cotización oficial del día en que se cons
tituya la fianza, ó en obligaciones pro 
vinciales por todo su valor. 

4 . a Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corpora
ción sólo se admitirán hasta una hora 
antes de celebrar la subasta, y los en 
efectos públicos, hasta las tresdela tarde 
del día anterior, debiendo en este úlri-
mo caso acompañarse la póliza de su 
adquisición. 

5 . a Los derechos de custodia y de
más formalidades que se exijan para 
constituir y retirar los depósitos que se 
hagan en la Caja de la Corporación se 
sujetarán en un todo á las bases esta
blecidas para este servicio por la Exce
lentísima Diputación provincial. 

6 . a Durante el plazo de media hora 
que se señala en la regla 2 . a , los licita
dores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposicio
nes, rubricando por si mismos las car 
petas en el acto de la entrega, y el Pre
sidente los recibirá, dando á cada plie
go el número que le corresponda por el 
orden de presentación, y los dejará so
bre la mesa á vista del público. 

7. a Una vez entregados al Sr. Pre
sidente los pliegos, no podrá retirarse 
por ningún motivo. 

8 . a Cinco minutos antes de espirar 
el plazo de media hora, se anunciará 
en alta voz, por un portero, de orden 
del Sr. Presidente, que falta sólo ese 
tiempo para terminar el plazo de admi
sión, y al expirar la inedia hora el Pre
sidente lo declarará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente 
abrirá el primer pliego presentado y 
dará lectura en alta voz á la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente 
abrirá y leerá los demás por el orden 
de uumeración que so les haya dado al 
presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las pro
posiciones que no fueren acompañadas 
de los documentos que la regla 3 . a esta
blece, y las que no estén ajustadas al 
modelo. 

11. Terminada la lectura de todos 
los pliegos presentados, el Presidente 
adjndicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más venta
josa entre las admitida». 

12. Si entre las admitidas hubiese 
dos ó más proposiciones iguales más 
ventajosas que las restantes, se abrirá 
entre sus autores lioitación verbal du 
rante un plazo do diez minutos, pasado 
el cual lo declarará el Presidente ter
minado después de apercibir por tres 
veces á los licitadores; entendiéndose 
que si ninguno mejorase su proposición 
ó todos la mejorasen en los mismos tér
minos, se hará la adjudicación provi
sional del remate á favor de aquél cu

yo pliego tenga el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio
nal se devolverán en el acto los respec
tivos resguardos de depósito á los in
teresados cuyas proposiciones no hu
bieren sido admitidas ó resultaren me
nos ventajosas: el resguardo del mejor 
postor se oonservará como garantía á 
responder de sus compromisos hasta 
tanto que acredite haber hecho el depó
sito que establece la condición siguien 
te: también se conservará unido al ex
pediente el resguardo del proponente 
que hubiese formulado algnnaprotexta. 

8 . a Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva, y antes del 
otorgamiento de la escritura, consigna
rá el Contratista en la Caja general de 
Depositóse en la de la Corporación, 
como garantía del cumplimiento d<- su 
contrato, el 10 por 100 del total importe 
objeto del contrato, en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio de la cotización ofi
cial del día en que constituya la fianza 
debiendo en este último caso reponer 
el depósito si la baja do los valores lle
gase á un 3 por 100 durante el tiempo 
de su contrato. 

9 . a El depósito ó fianza á que se re
fiere la anterior condición, así como el 
de carácter provisional, tiene por obje
to responder de todos los daños y per
juicios que pueda ocasionar el Contra
tista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones. 

10. No se admitirán las proposicio
nes que presenten menores de edad no 
habilitados competentemente, ni las de 
los que se hallen incapacitados legal
mente. 

11. El contrato ha de ser A riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Con
tratista A reclamar aumento de precio 
ni indemnización por ningún motivo, 
renunciando todo fuero y privilegio 
para hacerlo por mAs vía que la con
tenciosa. 

12. Dentro de los quince días si
guientes al en que se le comunique la 
aprobación deíinita del remate deberA 
otorgar el Contratista la correspondien
te escritura. 

13. Si el remate no prestase la fian
za deflniva en cualquiera de las formas 
en que sea admisible, ó no concurriese 
al otorgamiento de la escritura y for-
malizaoión del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá conceder
se por causa justificada, y que en nin
gún caso oxcederA de cinco días, se 
tendrA por rescindido el contrato A per
juicio del mismo rematante. Los efectos 
do esta declaración serAn: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones que el 
primero, pagando el primer rematante 
la diferencia entre el primero y el se
gundo, si éste fuere menos beneficioso 
para la Corporación. 

Tercero Que satisfaga también 
aquél todos los perjuicios que hubiere 
recibido la Corporación por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no pre 
sentarse licitadores y haber de hacerse 
la obra ó servicio por Administración, 
sea de cuenta del primer rematante el 

perjuicio que de esto resulte, el cual se 
regulará y fljarA en expediente en que 
aquél sea oído. 

Estas responsabilidades se harán 
efectivas en primer lugar de la fianza 
provisional ó de la definitiva que tuvie
se prestada el rematante, que le serA 
al efecto retenida; y si no fuese suficien
te, de los deraAs bienes del mismo, ad
ministrativamente por la vía de apre
mio. 

Si hecha la liquidación de aquellas 
responsabilidades excediese de su Im
porto la fianza, le serA devuelto el ex
ceso. 

14. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del oontra-
to serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Con multas; y 
Teroero. Con rescisión del con

trato. 
El apercibimiento procederá por 

faltas que no sean graves en el cumpli
miento de este contrato, y se comuni
cará de oficio al Contratista, expresan
do la falta cometida y conminándole 
con multa en caso de reincidencia. 

La multa procederA en este caso, y 
nunca excederA de un 5 por 1.000 del 
importe calculado al suministro, que 
de no abonarse en el plazo que se seña
le, se harA efectiva gubernativamente 
de la fianza, y si esta no alcanzase, de 
los dcmAs bienes del Contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nueva fal
ta después de haber dado lugar al aper
cibimiento y A la multa, ó en caso de fal-
tagrave, aun siendo la primera, proce
derA la rescisión del contrato, q̂ ue ten
drA lugar en la forma que la cbndioión 
14 determina 

15. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista 
se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la rcpondrAó completará en el im
prorrogable término de ocho días desde 
que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el con
trato con los efectos de la condición 14. 

16. Queda prohibido en absoluto to
da cesión. 

17. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios en los 
diarios oficiales, papel y demás serán 
de cuenta del Coutratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1896.=El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelode proposición 

D. N. N.. quchabitaen. . . ,cal lode. . . , 
p.úui..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
sacando á publica subasta la Comisión 
provincial de Madrid el suministro del 
pan que diariamente sea necesario para 
los acogidos en el Hospicio y Colegio de 
Desamparados, desde el día en que se 
le adjudique el remate, hasta 30 de Ju
nio de 1897, se compromete A suminis
trar dicho artículo con estricta suje-
oióu al pliego de condiciones al pre
cio de. . . , (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

tín. = E l Secretarioacoidental. R Rodrí
guez Ara a. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 22 del actual contratar en 
pública subas'a, que tendrá efecto el 
día 9 de Septiembre próximo, A las diez 
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de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de pan que se considera ne
cesario para el Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes hasta 30 de Junio de 
1897, con arreglo al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se
cretaria de la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la ma
ñana los dias no festivos anteriores al 
de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
pan será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de cuarenta céntimos de peseta, 
ni fracción inferior A un céntimo de pe
seta. 

El suministro se abonarA por men
sualidades vencidas en la Depositarla 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, aiustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fianza 
provisional que acredite haber consig
nado en la Caja general do Depósitos ó 
en la de fondos provinciales por valor 
de dos mil setenta y cinco pesetas, en 
inetAlico, ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado al precio de la co
tización oficial del día en que lo verifi
que; como definí tiva y en igual forma 
el Contratista constituírA el 10 por 100 
del total importe objeto del contrato, A 
responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metAlico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirAn hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efeo* 
tos públicos hasta las once de la mafia 
na del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se 
rAn de cuenta del Contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1896.=E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en. . . , calle 
de. . . , núm enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia sacando A pública subasta la Co
misión provincial de Madrid el sumi
nistro de pan que se calcula necesario 
hasta 30 de Junio de 1897 para el con
sumo en el Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes, se compromete A sumi
nistrar dicho artículo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al pre-
oio de. . . (expresado en letra) el kilo
gramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: El Vicepresidente, Agus

tín. =E1 Secretario accidental, R. Ro
dríguez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión de 22 del actual contratar en 
pública subasta, que tendrA efecto el 
día 9 de Septiembre próximo, A las diez 
de la mañana, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de tocino añejo que se con
sidera necesario para los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia 
hasta 30 de Junio de 1897, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
mauifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración, Sección de Beneficencia, de 
nueve A doce de la mañana los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 

tocino ser A el que quede fijado en el 
remate, no admitiéndose proposición 
que exceda de una peseta cincuenta y dos 
céntimos ni fracción inferior A un cén
timo de peseta. 

El suministro se abonarA por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12°, acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con
signado en la Caja genera.1 de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil seiscientas sesenta y seis 
pesetas en metAlico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al precio 
de la cotización oficial del día en que lo 
verifique •, como definitiva y en igual 
forma el Contratista constituirá el 10 
por 100 del total importe objeto del coa-
trato, á responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitrán hasta una hora antes 
de celebrarse la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se
rán de cuenta del Contratista. 

Madrid 24 de Agosto de 1896.=-E1 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 

D. N. N., que habita en calle 
de. . . . , núm...., enterado del anuncio 
publicado en el BOLETIX OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el sumi 
nistro de tocino añejo, que se calcula 
necesario hasta 30 de Junio de 1897 pa 
ra el consumo en los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, so compro 
mete á suministrar dicho articulo, con 
estricta sujeción al pliego de condicio 
nes, a) precio de. . . . (expresado en le
tra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del propoueute.i 
Conforme: El Vicepresidente, Agus 

t ín .=EI Secretario accidental, R. Ro
dríguez Arau. 

La Comisión provincial ha acordado 
en sesión del 22 del actual contrataren 
pública subasta, que tendrá efecto el 
día 9 de Septiembre próximo, A las diez 
de la mañana, en el Palacio de ta Cor 
poración, plaza de Santiago, núm. 2, el 
suministro de pan, que se considera ne 
cesario para la Inclusa y Colegio de la 
Paz hasta 30 de Junio de 1897, con arre
glo al pliego de condiciones que estarA 
de manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración, Sección de Beneficencia, de 
nueve A doce de la mañana, los dias no 
festivos anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del kilogramo de 
pan serA el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de cuarenta céntimos de peseta 
ni fracción inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12", acompañando la cédula personal 
del licitador y el resguardo de la fian
za provisional que acredite haber con

signado en la Caja general de Depósi
tos ó en la de fondos provinciales por 
valor de mil doscientas setenta y cinco 
pesetas en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado al pre
cio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique? como definitiva y en 
igual forma el Contratista constituirá 
el 10 por 100 del total importe objeto 
del contrato, á responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrase la subasta, y los en efec
tos públicos hasta las once de la maña
na del día anterior. 

Los gastos de remate, escritura, co
pias, inserción de anuncios y demás se-
ríln de cuenta del Contratista. 

Madrid 24 de Ag09to de 1896.=El 
Oficial del Negociado, José Gómez. 

Modelo de proposición 
D. N. N.. que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍH OFICIAL de la 
provincia sacando á pública subasta la 
Comisión provincial de Madrid el su
ministro de pan que se calcula necesa
rio hasta 30 de Junio de 1897 para el 
consumo en la Inclusa y Colegio de la 
Paz, so comprometo á suministrar di
cho articulo, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones, al precio de 
(expresado en letra) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Contbrme: El Vicepresidente,Agus-

tiu. = El Secretario accidental. R. Rodrí
guez Arau. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BU EN A VISTA 
D. Mariano Pozo y Mazzetti, Juez 

de primera instancia del distrito de 
Huenavista de esta Corte. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia dictada en el día de la fecha en 
los autos que por la Escribanía del 
infrascrito se siguen á instancia del 
Banco Hlpoteoario de España, contra 
D. Antonio de la Peña y Anieto, sobre 
pago de pesetas, se anuncia por segun
da vez, la venta en pública subasta de 
la finca siguiente: 

Una casa situada en término de es
ta capital, y su calle de Esquilache, 
señalada con el número 21, que com
prende una superficie de 4.260 pies 
cuadrados; linda por la derecha en
trando, ó sea al Norte con un solar 
segregado de dicho inmueble; por la iz
quierda ó Sur con otro de D. Antonio 
Menéndoz; testero ó Poniente con otro 
de D. Manuel Ruiz, y por Saliente 
con la calle de Esquilache, de cuyos 
4.260 pies, están edificados 8.080, y los 
1.180 restantes están destinados para 
patio. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 19 de Septiembre pró
ximo venidero y hora de las dos y me
dia de la tarde; adviniéndose que el 
tipo del remate de dicho inmueble, es 
el de 27.000 pesetas: que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma, que los 
títulos de propiedad suplidos por certi-

ficación del Registro do la propiedad 
hallan de manifiesto en la Escribanía 
con los que deberán conformarse los |¡! 
citadores, y no tendrán derecho ácxigi r 

ningunos otros; que para tomar p A r l 0 

en la subasta habrá de consignarse pre. 
viamente en la mesa del Juzgado, Cl 
10 por 100 efectivo de dicho tipo; ( , U o 

si se hiciesen posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematan
tes, y que el pago ó consignación del 
precio del remate deberá hacerse á los 
ocho días siguientes al de la aproba-
oión dol misino. 

Dado en Madrid á 24 de Agosto do 
1896.=Mariano Pozo=Aute mí, Antero 
Martin Insausti .= Es copia.=Antero 
Martin Insaustl. 

111.—P. 

Juzgados municipales 
LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. José Aleixandre y Ballr-ater, Juez 
municipal del distrito de la Latina, se 
cita y llama por término de cinco dias 
á José Pardo Cazorla y José Carrera 
López, do veinte y veintidós altos, na
turales de Purchena, provincia de Al
mería, y que dijo vivir en esta Corte, 
sin domicilio á fin de que comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de las Maldonadas, nú
mero 11, principal, para la practicado 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 11 de Agosto do 1890.= 
V o B .° .=Ale ixandre .=El Secretario, 
Julián Fernández García. 

A g e n c i a e j e c u t i v a de H a c i e n d a de Madrid 
5 * Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo 
de esta localidad por débitos á la Ha
cienda. 

Hago saber que por providencia do 
fecha 22, dictada por esta Agencia en 
el expediente de apremio que instruye 
contra D. José Fernández, sucesor de 
su padre D. Francisco, por débito de la 
contribución industrial del cuarto tri-
mestre de 1895 á 96, ha sido decretada 
la venta en pública subasta de los bie
nes embargados al mismo, que se deta
llan á continuación: 

Tas<cóü 
Efectos que se subastan — Efectos que se subastan 

Pesetas 

Tres chimeneas de marmol 
blanco y una cruz de pie
dra de Novelda 415 ' 

Lo¡» efectos pueden verse, Pahua, 
42, tercero centro. 

La subasta tendrá lugar en el local 
do la Agencia, sita Jesús del Valle, 
número 19, tercero izquierda, el día 
28 del mes corriente, á las tres de la 
tarde, admitiéndose durante la primera 
hora, después de abierto el remate, las 
posturas que cubran los dos tercios de 
la tasación; y si transcurrido este tiem
po no se hubiese presentado uinguua, 
se admitirá la que cubra el importe del 
débito, recargos y gastos del procedi
miento. 

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimi* 0 1 0 

de lo dispuesto en el párrafo 7 ° , articu
lo 21 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Madrid á 24 de Agosto de 1896. = E l 

Agente ejecutivo, E. Molina. 

MADRID: 1896.—Eso. Tip. dol Hospicio 


